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Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes la 

información allegada por el Fondo para la Reparación de las Víctimas (PDF 28 y 

29), la Agencia Nacional de Tierras (PDF 34 a 37). 

 

De otra parte, de conformidad con lo solicitado por el demandante LUIS JAIRO 
SIERRA BARBISA (PDF 32), por secretaría envíese a su apoderado GILBERT 
BARBOSA CELIS, a través del correo electrónico gilbertbarosa2020@gmail.com, el 
enlace de acceso al expediente digitalizado para su revisión y consulta. 
 
En todo caso, se advierte a LUIS JAIRO SIERRA BARBISA que, para dar trámite a 
su solicitud de remisión del expediente al correo electrónico 
yessidcastro@hotmail.com, aquella dirección de correo electrónico deberá ser 
informada como su dirección de notificaciones personales en la demanda (Art. 3 Ley 
2213 de 2022), aclarándose de antemano que toda actuación judicial que pretenda 
adelantar en este asunto deberá ser radicada por su apoderado.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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